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ARTICULO PRl\.lEl(O · S.: declara Ci1,1bd ¡;ni.,·;, JI 
, :!~~·n -. ;t:.ic :! ~ la Cabe .. :cni d:.:l \1tmicipio tÍt: M~•.;.·¡'•::..;, 
!\féx .. con -.::h ~.;i..; Barri.». que son: ~an:i,1guí!o. F:-.p:r i'I 
''!lllo. S:u:t;1 C·:i r, San ~ !i~u<:l. S;11> i\:fot·.o y Coaxu-ren 

AClTF.RDO 

En razón uc lo expuesto v con fundamento en f;); 
<tri ículos 8R f r; u. 'ción XII, 89 f raccionc-, IT v TX J ~· i .1 
C'·n,tituciún Política Local. 4. 25. '2(;. 27. ~{t v :'\ ! (k h 
i -~Y tk Tur.-mo del F.st<id;-. he t~·11'tJ,, a· h~·-'1 · ur:.,-.!:( ; 1 
-icuiemc: 

Que en razón de Jo anterior. es indispensable contar 
con instrumentos jurídicos que ·rcgukn ia actividad de 
los particulares y del Gobierno, mediante normas urba · 
nística» y arquitectónicas que hagan <le la Ca he cera Mu. 
nicipal di: Mctcpcc una Ciudad tradicional por lo Que ,1 
,·,,n..;t ruccione-, y caructcríst icas se refiere. 

Que al darle a la Cabecera Municipal de Metcpec, 
el carácter ele Ciudad Típica, ~e logrará además, conser- 
\ ar v fomentar en mayor medida las actividades a r;;;',a- 
nalcs. cuyas expresiones :-11n ricas en este lugar v consc- 
cuente mente se incrementará el turivmo v la derrama eco- 
nómica en beneñcio de sus habitantes. · 

Que con el objeto de prc-crvur el carácter pr.•(,. y 
~1inwresco de la Cabecera Municipal <k· \ktcp,·t.:. q.!: 
•.1.14.:llla con construcciones que datan del s;glll X\! d; 

.\IX d·: ~r;1n valor arti~ti,·o ~ arqu.iectouico y e,., .. :_1n;t 
:.·uituni artcsunul de ra icc-, anccst ralc-. ~..: hace ;1,':.· :><ni,, 
.tccturarla Ciudad Típica. lo que pcrmuirú l'••lht:r·. :: '''' 
;,~¡:~ l'lo·, .lc i mugun u ri'<t n ~1 y de rasgos ,_·u l tu r;,:~· ,, ,,., ;¡: lo 

<i::l se fortalecerá lu iclc: tidud v la u;:id;:d ci.: xu- h;d'i 

Que ha sido preocupación del Gobierno di! la Ent i·11:d. 
preservar y proteger aquellos lugares que por -..1: 1,·;a\1- 
ción, cultu ra, belleza natural o art ística. o su estilo ;: · 
cuitectónico definido, conrorman el accrv o hi,túrico d.:: 
ht:tdo de México. 

CONSJDERAJ\ DO 

F.L LICENC'lADO TG\fACTO PICI !ARDO PAG1\- 
7."', GOBERNADOR CONSTTTVCIONAL DEL ESTA- 
DO T ,IBRE Y SOBERANO TJF MEXICO. CON Fl3~- 
DAJ\tIENTO EN LO OISPCESTO POR LOS /\RTTClr- 
LOS DEL 25 AL 32 DE LA LEY DE TLIRIS\'10 DF.L 
ESTADO DE MEXICO; Y 

PODER EJECUTIVO DEL ESTA.DO 

SECCION ESPECIAL 

Número 29 T oluca de Lerdo, Méx., sábado l O de agosto de l 991 

Tc:t. 14-74-72 

Tomo Clll 

Independencia Ote. 1320 Toluca, Méx, 



EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS Pl.:BUCAS 

Act. Juan Carlos Padilla Aguilar. 
(Rubrica) 

EL SECRE.TARlO DE DESARROLLO ECONOM(CO 
Lic. Serg~o velasen Sánchez. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humherto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTlTUCIONAL DEL ESTADO 
Lic. Ignacio Pichardo l'agaza. 

(Rúbrica) 

DADO EN EL PAU\CfO DEL PODER EJECUTI- 
VO DEL ESTADO, EN TOLUCA DE U:RDO, MEX .. 
A LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

ARTICULO UNlCO··. El presente Acuerdo se publi- 
cará por una sola vez en la Gaceta de Gobierno d::i Estado, 
en términos de lo dispuc-to por el segundo párrafo del ar· 
tículo 31 de la Ley de Turismo del Estado tic: México, vn- 

trando en vigor el mismo d.a de su trnhlicacíón. 

TRANSITORIO 

AltTI<.:ULO SEXTO.--En cumplimiento (le lo pre- 
visto en el artículo 32 de la Ley de Turismo del Estado 
de México, el Ayuntamiento de Metepcc insertará en ~.u 
Beodo Municipal, disposiciones tendientes a la protección, 
conservación y mantenimiento Je la Ciudad típica de Me- 
tepcc; asimismo, emitirá dentro Je su esfera de compe- 
tencia las normas necesarias para que .;e cumplan la-, fina- 

lidades de c~te Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.-EI Ayuntamiento de Mete- 
pee, se coordinará con las autoridades estatales '! federa- 
les competentes para la preservación, el fomento y vigi- 
lancia del entorno urbano de la Ciudad típica de Mete- 
pee, 

ARTICULO (:(jARl'O .. =-Toda obra de con-rrucción. 
reparación o reestructuración, deberá realizarse con pre- 
via autorización del Ayuntamiento y ajustarse al estilo o 
carácter arquitectónico general de la Ciudad. particular- 
mente de su casco viejo y sus barrios, respetando los li- 
ncarnicntos. cspccificacionc-, y condiciones que se conten- 
gan en la licencia munic'pal corn . .spondiente. 

ARTICUl.O TERCERO.-Dentro de los límites del 
casco viejo de la Ciudad que ha sido declarada típica, 
podrán efectuarse construcciones y desarrollos que sean 
compatibles con la imagen urbana predominante y con 
las características arquitectónicas y de paisaje que pre- 
senta actualmente. 

ARTICULO SEGUNDO.···-El Ayuntamiento de Me- 
tepcc form~lUrú un Programa de Zonificación que locali- 
zará al casco viejo de Ja. Cabecera Municipal y sus Seis 
Barrios, que se integrará cerno anexo al Plan Estratéaico 
del Centro de Población, en el cual se contendrán las ba· 
ses para alcanzar los objetivos del presente acuerdo. 

(Viene de la primera !'ínúnal 

RESOLVCIOI": sobre privación de derechos aierarios y r.una~ ad· 
jud!cadoncs de unidades de dot;idón en el ejido del poblado 
denominado: El Cortijo, municipio de Zacualp:m, Méx. 

COMISION AGRARIA l\flXT A 

ACUERDO con el que ~e declara Ciudad 'I'ípica al casco viejo 
de la Cebecerc del Municipio de Metcpec. Méx., con sus seis 
Barrios, que son: SANTIACUITO. ESPIRITU SA~TO, SAN- 
TA CRUZ, SAN sucurr., SAN MATF.O Y COAXUSTE~- 
<:O. 

PODER ~JECUTIVO JlF.1. ESTADO 

r, 

SECCION ESPECIAL 

Tomo Clll ¡ Toluc.a de lerdo, Méx., sábcrdo 10 de agosto de 1991 ¡No. 29 
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CO'NSIDFR:\NDO TFRCERO. Que <.:<'11 las constan- 
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los e iidatarios y sus herederos han incurrido 1;11 :a C'au~;;J 
<le pi·ivación <le derechos ;1grarín~ y sucesorios, a (~ue ~~ 
refiere el unículo 85 fran·ión I, tle la T .ey Ft•der;1) (i: 
Reforma Agrnria: que quc<laron oportunamente notif!rn- 
dos los ejidatarios y \UCC'l>rc-; sujetos a juicio; que se han 
\·alorac.lo l;~s pruebas ofrc..:idas, particularmente: el tic!~ d·:."' 
asamhlcu general e.xtraonlíní?lria de cji<latar;n.,. <l'~ fecln 
i4 de marzo de 1990. el t;cta de desavecindad. Jos ;nfor- 
mes de los comi;;ionadm y las C!lir.: s~ desprernlen de h 
audiencia de prueba~; y alegatos: rclatirn ;:i Ju parcela (k 
Fmt\tino Romero Castañeda titubr dd CL:rtificado. }42l.':'i8 
y C<'rMll nuevo adjudicatario Margarito R0mero Ca-;¡;,f'r·- 
<la, la a<;amhka r.cneral de cjiJatari0-; csla so!i(·ítandn l'- 
pr!vací<Ín dtl titular antes rnenciomido, nrgumeritandn m•: 
en investigación ant::ríor fue propucsio ~n do:- d.: ~·cci'~o:; 
Fuustino Romero Castañeda, a quien se le cx!}ídicr11n 1t~s 
cl!rtificiidos 3427558 y 3427'5.1'3, en Ja audiencia de prue- 
bas y alegatos el Presidenli.'. del Comisariado t:.iídal mani- 
fe~tó auc al titulC1r indehhlarnente se h: exoid!cr~n dos 
ccrtifü:,~dos ':Olicitando a~í la cancdación Je. esto<;, nda- 
: ancb que con fecha 2:-l de mayo de 1987 ;e adj•.rdic.!n·r. 
treo; par<:Cfu,: v<:cJnte\ y quedando des \i,!'entc•; parn ;;(ljp. 
c1icar. t:!l donde en c-;ta inv~~.tiga-:ión 'e ~(/icitó Ja ad!niii- 
cadón de eqos dl·1\'chos no !lévándo~r. a cabo: atenio a 
lo anterior esta Comi5ión A!mtri<1 \·fixta aclan.1 ot~c Je h1~ 
parcela<; qu(~ f;•cron dcelnn1(in~ \::\\'.~ntc'; sólc n:· un dert'- 
cho fue propt·c~;tn Faustii~o Romero Cast:~i'ieda; y que 
p1'r error del R.~l!i:,tro Ar.rar.io Nacional le exnidiú dos 
C~rlificacJos .1427:~:5~ )' 342i553, !)Oí le tanto IlO CS pro· 
cedente la pri\ ación cicl titulc•r ante~ mencionado, por Jo 
que C'>te cn-;o ~e el(cluye del procc(fr11icnto parn C!L~'=- ~:e:i 
tral~;do c::n nu<::va ime~ti<:!P;.'rún. nu··a eme a~í b as~mblo;a 
solicite b cancelación de- t!no <l~ lch c~rtificmlos de dere- 
chos ggrarios \' el 1;:m C)ll~dc ,¡'._'.Cl"i·' par<: ql'l~· :.mp::r·'. 
la llnidad de dotación de FaustiO(' Romero O::i-;tañeda, y 
en c..:uanlo a la solicituJ d:!- uno de !\1~: dercchtis ''aci~nte-; 

(Ol'~SIOERANDO St.GU:-.JDO. La canacidad de la 
parte actora. para ejercitar la acción de privación que -c 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribx- 
clones y facultades que le concede el artículo 426 ck la 
J .cy 1k la materia. 

CONSIDE!~,\NDO PRTMF.RO. Que el presente jui- 
cio de privación de derechos agrarios y nuevas aJ indica- 
ciones de unidades <le dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis- 
mo, de acuerdo con lo seña lado nor el u rt ícu lo 12 fraccio- 
ncs T y 11 y 89 de la Ley f'e<lérn1 de Reforma Agraria: 
(1ll~ se respetaron las garintias individuales de ~.cgn:·:cl;;d 
jurídica consagradas en Jo.; arucu!os 14 y 16 constitucio- 
nales y que se cumplió con las formalidades cvcnciales 
del procedimiento establecido en los artículos del 426 al 
4~ 1 y demás relativos de la Lcv Federal de Rcf(rr'1:l \~;·,:· 
ria. 

así la de lo" cjidatarios y sucesores sujetos a jurero, :d 
como la recepcióa de In> medidos probatorios y :;k•.:,i11•" 
que de la misma S{~ desprenden, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
to estipulado por el artículo 431 d;¡ Ja Ley Federal de R~- 
forma Agraria, se ordenó dictar la resolución corres- 
pondiente: 

RESlJLTANDO CUARTO. El <lía y hora scñah.dcs 
para el ~esahogo de ia audiencia de pruebas y alegatos, se 
eleclaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asisticn- 
do a la misma el C Delegarlo de ia Sccr~L'..·ia de la Re- 
forn:n Agraria en la en tid<~<l, asentándose ~11 el acta rer- 
pect na, la comparecencia de la sau ();·idad,,;, cjidalcs, no 

RESULTANDO SEGlJNOO. De conformidad con Jo 
previsto por el artículo 428 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, esta Comisión A~rnria \1i~ta en el Estado de 
México. consideró procedente la solicitud formulada v 
con fecha 21 de junio de 1990, acordó iniciar el proce- 
dimiento de juicio privativo de derechos azrarios v succ- . . . . , '° ~ 
sorios, por cxisnr presuncion fundada de oue se ha incu- 
rrido en la causal <le privación prevista por la fracción I 
del artículo 85 de la citada ley. ordenándose notificar ;•. 
1~~ ce;:. integrantes del comisariado cjidal, consejo de \'i- 
gJ!an~1a y presuntos. inf::actores de la ley, para que corn- 
parcc1crnn, a Ta aud1enc1a_ de pruebas y alegatos prevista 
por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 
señalado el día 26 de julio de 1990 para su desabono. 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida Iormali- 
dad de l~s notificacion~s. a !as autoridades ejidales y pre- 
suntos privados, se cormsiono personal de esta dependencia 
agra~·ia,. quien .~rntificó personalmente a los integrantes del 
cornisariado cjidal, consejo de vigilancia y presunto'.' in· 
f~a.ctore;<; que se encontraron presentes al momento ele la 
diligencia, recabando las constancias respectivas; hnbién- 
d~~sc k:;·antad0 acta de desavecindad ante cuatro tcst.gos 
cjidatarios en pi~!'.º goce Lle su-; derechos agrarios, 1!11 
cuanto a lo~ en1u1cr~~os que ~~ encuentran ausentes y que 
no fue posible notificarles personalmente, procediendo a 
hac.crlo media~te cédula notificatoria, que ~e fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente. 
Y. en los lugares más visibles del poblado, el día 8 de iu- 
l 11' <le 1990, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESUL TA]'¡DO PRIMERO. Por oficio 3779 de l'e- 
cha B de junio de 1990. el C. Delegado de la Secrctana 
ele la Reforma Agraria en el Estado de México, rernitié 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
ª. la investiga~ión general de usufructo parcelario, prac- 
t icada en el ejido del poblado denominado FI Cortio, mu- 
nicipio de Zacualpan, en esta entidad federativa, anexan- 
do al mismo la primera convocatoria de fecha 6 de mar- 
zo de 1990, y el acta de la asamblea general extraordi- 
naria de cjidatarios, celebrada el 14 de marzo de J 990, 
de la que se desprende la solicitud para la iniciación de 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los c ii ... 
datarios y sucesores que se citan en el primer punto re- 
solut ivo de esta resolución. por haber abandonado el cul- 
\Í\'O personal de las unidades de dotación, oor más de dos 
años consecutivos; y la propuesta de reconocer derecho': 
aararios y adjudicar las unidades de dotación de ref'crcn- 
cia u 'º' campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de e-ta resolución. 

COMJSION AGRARJA MIXTr\ 

VlSTO para resolver el expediente número 2: 975-3, 
relaitvo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación, en el ejido del po- 
blado denominado El Cortijo, municipio de Zacualpcn, 
tkl Estado ~k México; y 
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El Presidente de la ~'nmis1ón Agr11ria Mixta, Lit'. Al~- 
j~"1dro ~1onroy B·- Fl Sccr..:1.;1riD, Lic. P.rdro J ..ara Arias. 
··-El V,;;:. lC:1\· d.:l Gch. f-\·d .. Ur. .Josf ,\m.acf(\ Cruz s~ra- 
,;;.l!'l. F: \'uc Rp!l'. ;:,.; (i,1b del Fclo .. f.ic. C1t.r!oS Gu- 
í'.l-rrc; C1t11···--Fl V(>~ Rph c1;: ius Camp~-::oo:,, C. Flo- 
1·!'11do \lulmci: 1\;i;lJ!i·, el.- (k;• •;: úh!··l.:as 

por más de <los wio<> 1111ntc.:rrnrnp1ut•\ y lrnbit;ndose pro- 
puesto su reconocimiento de 1.krccho~ agrarios por la asam- 
hlca general cY>traordinar.ia de ejidaiarios, celebrada el 14 
<le marzo <le 1990; de acuerdo con lo di~.puesto por \o;; 
artículos 72, fracción Hl, 86, 200 y demús aplicabks d.:. 
la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 
sus derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 
de la citada ky expedir su:-. correspondic:ntcs cerr.ificado . .; 
de derechos agra ric.lS. 

Por lo antes expuesto v con fundamento en lo~ ar- 
! ículos ya mencionados <k 'ia Ley Fl·dcrai de Reforma 
Agraria. se re.'mclv~: 

PR JMERO. s~ denet~. la priv<:ción de derechos agra· 
ríos en el ejido del pohl<idc denominado El Cortí.io. mu· 
nicipio de Zarnalpan <lel F<itado de \-féxico. por hab':;· 
<Jban<lonado el cultivo per~onal de las unidade<, d,: dota· 
ción por más de do<; añ:-is consecutirn·; a lo-; (T.: 1-· 
Patiiio Donacim10. Por la misma r<:1zún ~e priYa de sus 
<lcn:chos agrario~ succso;io..; a1 C.: 1.- -P()poc<.1 Abacú. En 
consecuencia se canct'la el certificado de <.krecho:- a.{!r:i- 
rios que respecri\am::.nk se k cxpídi(1 al cjidatario ~ar,. 
cíonado. número: 1.-612706. 

SEGUNDO. Se rec(\1~1!<.:en dl'rcchos agrarios y ~::. ml 
iudica la unidad de c.lot«ción de rc!'erencia por vc:nirla 
cultivando por nuh de do:-. año;; ininterrumpidos, ('n el 
ejido del poblado denominado El Ülrtijo, municipio de 
Zacualpan, del Estado d::- México, al C.: 1.--H.om;,:ro Ca;- 
tañcda Orulia. Consecu.::ntcmcnlc, -:xpicla-;e 'U corr~·~ P~'n · 
diente cl.!rtificado ele dercdios agrarios que lo ~o\.:Tí.'.di1'! 
como ejidatario del poblado dl· que se trata. 

TERCERO. Se c<1n<·ch:n los certificac.lo.; c.k clcrccho" 
<Jgruríos número.; 3427559 v :1427557, cn vírtud de hah.:r~..! 
expedido por duplici<l<td ;¡ - favor de la parcela Escolar y 
Marcelino Domínguez Se<iano ~n el ejido Je! poblad;) 
denomim1do El Corti.io, municipio dc Zacualpan. Jel J-:·; 
lacio Je Müico, 4ucdando vigente el certificado e.le c.ler~·- 
<:ho:-; agrario<> <t fin de que ampare la unidad de dntac'.ú:1 
a la parcda Esc0lar el 11ún~~1\> ~~175)4, v Marc.:Fno Dl1- 
míngucz Scdano con el certificad(' 3427552, rnmn lo .;,)¡¡ - 
cita la a~amblca. 

CUARTO. Puhlic1t1('~;; C\la rc<.ol11cíún rdativa a la 
pri\·ación de dcrcchot, a~rnrins y nuevas adjudicacion_c-; d~ 
unidades di.! dotación. en e; ;;jido del .!)ohlado denommac..l<'t 
El Cortijo. municin!o de Zacualpan. del Eqacto de Mé-xic~). 
en el periódico ci-ficial de esta entidad federativa y de 
<.:onformidad cnn k• previsto en el artículo 433 de la T .':y 
Federal de Rcform:i -Agraria, remí?asc al Rc!!istro Agra,.·o 
'.\J"aciomd. O!rccc:ún Cicncral de Jnforma<.:iún Agrnria p:~- 
ra su inscripción y :motadón rnrr;:osp<111dirnle y a ÍJ '~¡ · 
rección de 1);;1cclHh Agrarios, l):rc.:ción Go.:aern1 de Te· 
nencia c.k la T:crra p~1ra b cxprc.l;c;ón c.k lo..; .:crt'fica<i(~·; 
de derechos ::.o.r:uio-; re~pe-ctirns: •1otifíqnes<? y ej::.~C•tc''~. 
1 \ ,¡ !o r~:~olv i:.: ::nn lo<.. int>!;? n.n le..; d~ ~'ta Com i:.;íl)n ,\ <! n1; !a 
'vL\la d.l F~l<!do. (':J Tnlt;cl1 1\h;x~cn, :~ !(:s .~ .. :::" .,l::·I 
m .. :s de <i.~c~q.~ de 1990. 

: 'O'JSI UL:R:\'.' DO CL!,\RTO. ()~:l: !;;, ,_·;_¡:,1¡·, .. ;.' l~·: 
;1~li~h.l·:..·; s.::zün • .. on:-l:~:1c::.\ C.!l:¡_; <.:Ofí\:n ~1gr..:g..!(ic.t\ t:d l·.\· 

>•:d~,:nlc: h~•l n:·1;;do r.:ultíq.n.J11 1~h unidad.:·~ :;,: c:utac:ón, 

Relativo a la parcela de Marcclino Dornínguez Seda- 
;10, con números de certificados 3427557 y 3427552.. Ja 
asamblea general de ejidatarios esta solicitando la priva- 
ción del titular con el certificado 3427557 y la nueva ad- 
judicación a favor de Sofía Lagunas Colín esta Comisión 
Agra: ia Mixt.; considera improcedente tal solicitud sobre 
]a nrivación de: Marcclino Domínguez Sedano toda vez 
que por error del Registre Agrario Nacional al titular se 
l<..' e-tan expidiendo dos certificados, toda \'CI que cuando 
'a asamblea .;olicitú a «ur los derechos vacante- se <:;cljud;- 
··<'.r;~·; sólo fue propueto en un derecho el C. Marcclino 
!)p¡1ün¡rnez Seda no, así mismo la asamblea en ,·,¡,¡ inv es- 
1:~1¡;ci(:n de focha 14 de marzo ele 1990 en un derecho le 
•>'<!n c .. níirm.tndo en el número progresivo (: con .:l ccn i- 
':..:ado 3-l:! 7." \2 nor ln tanto ve de ia vigcn te .: l e.e rt if ícado 
, ;~ ,in¡:,;i; l.: ;>!<1ll confirmando v s·~ cancela ei 34275:'7 
'" ,!ll•' con:« ve hace mención por. error del Rceisrro ,\~;·,1- 
::. ,., . .:·ic·HL!! ··~: L \p:d!,·, otro c¡;rt;fl\.·::do, !Jn~· : .. ; l~L~ l~.._-i-- .. : .. 

· · .' k. c,·!:cla;·<..;; poi: duplicidud. y ~n cu ante. a ];_~ ;,:;•:\ ;, 
·;.!p;da::.1.:1<1:; 1k .'),lt!:i Lagunas ( clín, no es p; .. :~-~ti.:-nt· ... 
:~::·· !:r, ;·a;1,· .. 1,··, expu,:~t~·' con ~:•Jtcriorid;:d. 

Rcl,11 ivo ~1 la parcela Escolar, con certificado 3427559 
y como nuevo adjudicatario Alberto Romero Lagunas. 
Ja. asarablea general de ejidatarios manifiesta que por error 
al propuesto corno nuevo adjudicatario se le privaron de 
su; derechos agrarios en investigación pasada, y se le re- 
conocieron derechos a la parcela Escolar además de que 
arzu mentan uuc sólo existe una unidad de dotación que 
csE-u destinada para la parcela Escolar y que se encuentra 
amparada con el ccrtif icaclo .3427554, ;;isí mismo la asarn- 
blea solicita la cancelación del certificado y reconocerle 
derechos al C. Alberto Remero Lagunas, en la audiencia 
de pruebas y alegatos hizo uso de la palabra l'l nuevo 
adjudicatario quien manifestó a que se le adjudique la 
parcela que perteneció a Setero Natividad quien fuera ti- 
tulur del certificado 612710, en donde fue declarada va- 
cante esta unidad nor resolución de la Comisión Agraria 
i\fo:;a de fecha t9 de septiembre de 1984. publicándose 
\ :¡ la Gaceta el 14 de noviembre de l'SC mismo año, adc- 
mas de que la parcela <le Setero la viene cultivando el 
nuevo adjudicatar io: atento a lo anterior esta Comisión 
Agraria ~[ixta considera procedente cancelar el certifica- 
do ~~427559, toda vez que el certificado que ampara la 
parcela Escolar es el J427554 dejándose vigente este de- 
recho. además 1.k que !as aut oridadcs eiidalcs manifestaron 
cual es el número de la parcela Escolar correcto, y corno 
ln manifestó el propuesto como nuevo adjudicatario Al- 
herl1l Romero Lagunas es sobre un derecho vacante ar- 
eumcnrando de ouc la parcela oue viene trabajando era 
~le Setero Natividad aufen fue orivatlo de SU<;. derechos 
acrJ.rio<; v se declaró vacante inc.fehidamente su unidad de 
dotación ·pero que hasta la Iccaa Ja viene cultix ando en 
1·nrma pacifica. así mismo este- caso deberá de tratarse 
en otra· investigación sobre la parcela vacante a fin de 
qne se adjudique a Albertc ~omcro Lagunas. 

de fecha 19 Je sep: iembre ele 1984, publicándose en la 
Gaceta <le! Gobierno el [4 de noviembre de ese mismo 
afio la asarn blea deberá de adjudicar este derecho como lo 
solicitaron las autoridades ejidales a quien venga traba- 
jando lit unidad de dotación, toda vez que en esta investi- 
gación que no~ ocupa, no fue tratado así el caso. 
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